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PROCESO   EJECUTIVO  

RADICADO   2019-00637-00 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de Julio del dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante; el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Dra. SIOMARA CEPEDA RUEDA, como Curador Ad Litem del 

demandado YOVANY CONTRERAS RINCON, para que a través del correo electrónico 

del juzgado (j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) se sirva manifestar su aceptación 

frente a la designación efectuada mediante auto del 21/02/2020 y en tal caso notificarse 

de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, que se adelanta contra el 

demandado por la misma vía y allegue posterior contestación dentro del término de ley. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ 
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